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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS-

PARTE OFICIAL.
Gaceta del 23 de d^oviembre de 1883.

Presidenta del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

í^ceta delito de d^oviemire de ;1883.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo.prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer .que el Bqga 
dier D. JaanContreras y Martínez, 
cese en el cargo de Jefe de là,pri
mera brigada de la división de ca
ballería del Ejército de Castilla la 
Nueva; quedando satisfecho del ce- 
b, inteligencia y lealtad con que 
b ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil -ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José L<^pez 
homínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre últim©.

‘Vengo en disponer que el Briga
dier D. Francisco Monleón y‘Plane- 
Has, cese en el cargo de Jefe de la 
primera brigada de là segunda divi
sión del Ejército de Valencia; que
dando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—^ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con arreglo á 10 prevenido en m^ 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. JoséSanchiz y Castillo, cese 
en el cargo de Jefe de la primera 
brigada de la quinta división del 
Ejército de Castilla la Nueva; que
dando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desem- 
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—.ALFONSO.—Él 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último,

Vengo en - disponer que el Briga
dier D. Federico Garcia Araoz, cese 
en el cargo de Jefe de la .primera 
brigada de la ^primera división .del 
Ejército de Cataluña; . quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y leal
tad con que b) ha desempeñado.

-Dado en Palacio rá.úiez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con. (arreglo á lo prevenido en mi 
decifeto de 22 de Octubre último,

Vengo >en disponer que ei Briga
dier D. Pascual Sanz Pastor, cese 
en el cargo de Jefe de la segunda 
brigada de ia^segunda división del 
Ejército de Castilla la Nueva; que- 
dando:satisfeeho del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ba desem
peñado.

Dado en Palacio ádiez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.-El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de -22 de Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Miguel Ravina y Medina, 
cese en el cargo de Gobernador mi- 
litarde la provincia de Huesca; que

dando satisfecho del celo, inteligen- 
ciay lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con iarreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 dé' Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Rafael Correa y Garcia, cese 
en el cargo de Jefe de la segunda 
brigada de la cuarta división del 
Ejército de Castilla la Nueva; que-, 
dando satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con quede ha desem
peñado.

Dado en J’alacioi ádiez;y nueve 
de Noviembre, de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—rEl 
Ministro de la Gueri'a,. José López 
Domínguez.

'Con ¿arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último,

Vengo en disponer que ehBriga
dier D. Antonio Antón y;Moya, cese 
en el cargo de Gobernador militar; 
de la provincia de Huelva; quedan- 
dosatisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con .que lo ba/desempeñado.

Dado en; Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos, 
ochenta y tres.—iALF.0N ^0.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Dominguez.

: Cun arreglo á lo prevenido en ;mi 
decreto de 22 de Octubre último,

Veiigo en disponer quero 1 Briga
dier D. Aureliano Esteban de la Re
guera, cese en el cargo de Jefe de 
la segunda brigada de la .segunda 
división del Ejército de Valencia; 
quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad C(m que lo ha 
desempeñado

Dado en Palacio ádiez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres. — ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer _que el Briga
dier D. José Agullá y Pardiñas, cese 
en el cargo de Gobernador militar 
de la provincia de Avila; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ú diez y nueve 
de Noviembre d-e mil -ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO. — El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con,arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Pascual de la-Galle y Gui
bert, cese en .encargo de Jefe de là 
primera:brlga(l,a de la 9Çgunda di
visión 4el Ejercito del Norte; que • 
dando,satisfecho del celo, inleligen- 
ci.a y lealtad;Con que lo ha desem
peñado.

Dado.en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres. — ALFONSO,—^El 
Ministro de .la Guerra,. José López 
Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Agustín Calvet y Lara, cese 
en el cargo de Gobernador . militár 
dé la/provinciaide Salamanca; que
dando rsatisfeebo del celq, Inteli- 
gencia y lealtad coinque lo/ha .^de- 
séBíp^úa'^d-

Dado on ; Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D., Antonio Ziriza y Sánchez, 
cese en el cargo de Jefe de la prime
ra brigada de la primera división 
del Ejército del Norte; quedando
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satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres. — ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez-

/> Con arreglo á lo prevenido on mi 
decreto de 22 de Octubre último,

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Gregorio Jiménez Garcia, 
cese en el cargo de Secretario de la 
Junta superior consultiva de Gue
rra; quedando satií^fecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocienjos 
ochenta y tres.—ALFONSO.— El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. José Villacampa y del Casti
llo, cese en el cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Cuenca; 
quedando satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.
^^ Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 22 de Octubre último.

Vengo en disponer que el Briga
dier D. Mariano de la Iglesia y Gui
llén, cese en el cargo de Goberna
dor militar de la provincia de Palen
cia; quedando satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta especial de Infantería, en la 
Sección 1.* de la Junta superior 
consultiva de Guerra, al Brigadier 
D. Francisco Gamarra y Gutierrez.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta especial de Caballería en la 
Sección L* de la Junta superior 
consultiva de Guerra, al Brigadier 
D. Juan Contreras y Martínez.

Dado en Palacio á diez y nueve de 

Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra, José López 
Domínguez.

Vengo en nombrar Jefe de la pri
mera brigada de la tercera división 
del Ejérctio del Norte, al Brigadier 
D. Manuel Travesí y Pérez,

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Guerra. José López 
Domínguez.

Baceta del 22 de JVoviembre de 1883.

Ministerio de Estado.

Exposición.

SEÑOR: Habiéndose dignado 
V. M. aceptar la demanda presenta
da por las Repúblicas de Colombia 
y Venezuela solicitando tengaábien 
servir de árbitro en las cuestiones 
relativas á la demarcación de sus 
fronteras, ycumplido el plazo fija
do para la presentación de las defen
sas, es llegado el momento de esta
blecer la marcha que haya de se
guirse en el estudio y resolución de 
tan delicado asunto: y para esto 
conviene exponer brevemente su 
origen y actual estado.

Las cuestiones de límites entre las 
Repúblicas de Colombia y Venezue. 
la son tan antiguas como su exis
tencia. Al proclamarse independien
tes convinieron ambas en conservar 
los que hasta el año 1810 habían 
servido para separar la división te
rritorial de la Capitanía general de 
Venezuela de la del Virreinato de 
Nueva Granada; y partiendo de esta 
base han tratado después en diferen
tes ocasiones de determinarlos con 
más precisión. Pero aunque anima
dos del más sincero deseo de conci
liación, y convencidos de cuánto 
les importa vivir en buena armonía, 
sus esfuerz(«s han sido siempre in
fructuosos para llegar á un acuerdo. 
Unas veces han fracasado las nego
ciaciones entabladas; otras no han 
sid<í ratificados por las Cámaras los 
pactos ajustados por los negociado
res: hace cuatro años la cuestión de 
límites tomó tan grave aspecto, que 
llegaron à interrumpirse las relacio
nes, amenazando un rompimiento.

Ni puede extrañarse que así haya 
sucedido.

Las Repúblicas de Colombia y 
Venezuela ocupan una superficie 
cuatro veces mayor que España, 
siendo su población tan escasa que 
no excede de cinco millones de ha
bitantes, y aun éstos concentrados 
principalmente hacia la costa; el 
interior del país, de.«pobla<lo é incul
to, es poco conocitlo y lo era mucho 

menos á principios del siglo al veri
ficarse la emancipación. Su línea 
fronteriza se extiende, por lo tanto, 
por espacio de muchas leguas á tra
vés de extensos territorios, equiva
lentes á grandes provincias, en los 
cuales se presentan cuestiones com
plicadas, ya por la falta de demar
cación, ya por no hallarse bien pre
cisados los nombres ni la situación 
de los puntos controvertidos. Cierto 
es que la mayor porción de estos te
rritorios no se halla explotada toda
vía; pero siendo en ellos la natura
leza fértil y rica en toda clase de 
producciones, y hallándose el país 
cruzado por ríos caudalosos y nave
gables, destinados á servir más 
adelante de vías comerciales que 
los pongan en comunicación con los 
demás pueblos del mondo, tienen 
ya desde hoy valor inmenso.

En esta situación, convencidos 
los Gobiernos de una y otra Repú
blica de que la simple exhibición y 
el examen directo de los títulos en 
que fundan sus pretensiones no les 
bastaba para llegar á entenderse, 
ajustaron en Caracas á 14de Setiem
bre de 1882 el Tratado cuyas esti
pulaciones han sido presentadas á 
V. M., conviniendo en someter á 
su juicio todas las cuestiones de lí
mites para que las decida como ar
bitro de derecho, y fundándose en 
los actos del antiguo Soberano del 
país.

Las dificultades que en el desem
peño de este alto cargo han de ofre
cerse son bien obvias.

Durante la dooxinación española 
las dos Repúblicas eran colonias del 
mismo Estado: las diferencias sobre 
límites que de vez en cuando se 
suscitaban sólo tenían el carácter 
de competencias de jurisdicción en
tre las autoridades; y las disposi
ciones que el Gobierno de la Metró
poli adoptaba para resolverías, más 
que por accidentes topográficos sin 
importancia entonces, se decidían 
por consideraciones de distinta na
turaleza; teniéndose en cuenta, ya 
la procedencia de los pobladores de 
nuevos establecimientos, ya la faci
lidad de las comunicaciones. Las 
mismas Reales cédulas expedidas 
para dirimir las contiendas, contra
dictorias á veces conió dictadas, se
gún se ha indicado, con escaso co
nocimiento de las localidades, dan 
lugar á confusiones. Los estadistas 
más distinguidos de aquellas Repú
blicas han trabajado en vano para 
explicarías, y la tarea no sería me
nos difícil para los que en España 
han «le intentarlo si sólo hubieran 
de examinar lo.s documentos ya pre
sentados; mas por fortuna tienen 
abierto mas ancho campo á sus in
vestigaciones..

Al someter al arbitraje de V M. 
sus desavenencias las dos repúbli
cas han cuidado de consignar en el 
Tratado de 14 de Setiembre el de

seo de que V. M. determine cual 
era la división territorial existente 
el año 1810; y aun cuando ambas 
partes se han comprometido á pre
sentar los títulos en que fundan 
sus pretensiones, es evidente que 
para fallar con acierto el Juez árbi
tro debe consultar también todos 
los demás datos que puedan servir 
á su esclarecimiento y que no ha 
sido dado conocer á los contendien
tes, buscando, asi en los Archivos 
de la antigua metrópoli, como ea 
cualquiera otro depósito de papeles 
donde puedan existir las Reales cé
dulas y disposiciones gubernativas 
referentes al asunto, y las relacio
nes, á menudo inéditas, de los es
critores americanos; pues para co
nocer bien algunos de los puntos li
tigiosos. preciso ha de ser remon
tarse á la historia misma de la con
quista y á las noticias dadas por los 
exploradores de aquellas vastas re
giones.

Y siendo el único modo de conse
guir este resultado crear una comi
sión compuesta de personas que por 
sus especiales estudios, por sus es
critos ó publicaciones hayan demos
trado más competencia en la mate
ria, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á V. M. se sir
va disponer su nombramiento. La 
Comisión estudiará las alegaciones 
de las partes contendientes y sus 
comprobantes, reunirán los demás 
datos necesarios para completar su 
estudio y someterá después el tra
bajo á V. M. para que pueda con- 
sulíarlo al tiempo de resolver. La 
aspiración del Gobierno de V. M. es 
que el fallo del árbitro se apoye en 
tantos comprobantes que baste su 

1 lectura para demostrar el interés 
que ha merecido á V, M. la confian
za en él depositada y la imparciali
dad de su sentencia.

En la exposición presentada á 
V. M. por los Plenipotenciarios de 
Colombia y Venezuela, sometiéndose 
á su arbitraje, manifestaban en no
bles y afectuosos términos que con 
este acto daban «á la familia ame
ricana el bello ejemplo de acudirá 
madre común solicitando de su so
berano un fallo de justicia para sus 
diferencias. »

De esperar es que el que V. M- 
pronuncie, correspondiendo á tan 
generoso propósito, servirá al mis
mo tiempo para demostrar que una 
de las más vivas satisfacciones de 
V. M, y de su Gobierno será siempre 
O'mtribuir á la concordia y á la 
prosperidad de las Repúblicas de la 
América Española.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
deV. M. el adjunto proyecto ^de de
creto.

Madrid 19 de Noviembre de 1883. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.. 
Servando Ruiz Gómez.
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REAL DECRETO.

^“En atención á las razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* Se crea una Comi

sión, que se denominará «Comisión 
de examen de las cuestiones de li
mites entre las Repúblicas de Colom
bia y Venezuela,» y se compondrá 
de un Presidente, tres Vocales y un 
Secretario Vocal.

Art. 2/ Esta Comisión examina
rá los títulos, derechos y alegacio
nes que los Gobiernos de las dos Re
públicas Me presenten como Juez 
árbitro en apoyo desús pretensiones.

Art. 3 * La Comisión podrá pe
dir á los Archivos del Reino, por 
conducto del Ministerio de Estado, 
copias certificadas y extractos de 
todos los documentos que considere 
necesarios para la comprobación de 
los puntos litigi<)sos.

Art. 4.* En vista de todos estos 
datos, la Comisión Me presentará un 
informe que será redactadocon arre
glo á las bases consignadas en el 
Tratado ajustado en Caracas por los 
Plenipotenciarios de ambas Repúbli
cas en 14 de Setiembre de 1881.

Art. 5.* El Ministro de Estado 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—ALFONSO.—El Minis- 
trodeEstado, Servando Ruiz Gómez^

REAL DECRETO.

Para desempeñar la Comisión de 
examen de las cuestiones de límites 
entre las Repúblicas de Colombia y 
Venezuela creada por mi decreto de 
hoy.

Vengo en nombrar con el carácter 
de Presidente á D. Carlos Ibáñez ó 
Ibáñez de Ibero, Mariscal de Campo 
y Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico; con el de Vo
cales á D. Cesáreo Fernández Duro, 
Capitán de navío delà Armada, Aca
démico de la Historia, Vicepresiden
te de la Sociedad Geográfica; á Don 
Justo Zaragoza, Jefe de Administra
ción de primera clase, de la Junta 
directiva de la Sociedad Geográfica, 
autor de obras de Historia y Geogra
fía americana, y á D. Marcos Jimé
nez de la Espada, individuo de laCo- 
misión española en el Pacífico, his
toriógrafo americano y Académico 
electo de la Historia, y con el de Vo
cal Secretario á D. Gaspar Muro. 
Jefe del Archivo del Ministerio de 
Estado.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—ALFONSO.—El Ministro 
óe Estado, Servando Ruiz Gómez.

NOTICIAS OFICIALES. i de cinco miembros á lo menos y 
de 10 á lo más, nombrados por la 
junta general.

Por excepción, el primer Consejo 
de administración se compondrá de 
los señores siguientes:

Exorno. Sr. D. Juan Pombo, Mar
qués de Casa Pombo, Senador del 
Reino.

D. Miguel Alonso Pesquera, Dipu
tado á Cortes.

Monsieur Paul Boucher de la 
Martiniére.

D. Pelegrín Marqués y Riba.
D. Joaquín Martínez Carrete.
Y será presidido por el Sr. D. Mi

guel Alonso Pesquera.
Este Consejo podrá ser ampliado 

con cinco Vocales más nombrados 
por la junta general, á tenor de lo 
dispuesto en el prárrafo precedente.

El Consejo nombrará tres suplen
tes para que desempeñen las fun
ciones de los Consejeros propieta
rios en los casos de fallecimiento, 
renuncia ó delegación en forma de 
alguno de éstos.

Las funciones del primer Consejo 
y las de su Presidente durarán cinco 
años, contados desde el día en que 
se constituya la Compañía.

Art. 20. Cada Administrador, den
tro de los ocho días siguientes al de 
su nombramiento, deberá depositar 
en la Caja de la Compañía ó en cual
quiera otra designada al efecto por 
el Consejo de administración en 
garantía de su gestión 100 acciones 
de la Compañía, las cuales no po
drán ser enajenadas durante el de
sempeño de su cargo.

Si las 100 acciones no fueran de la 
propiedad del nombrado Adminis
trador se hará constar así al deposi
tarías; y una vez libres de la res
ponsabilidad á que quedan afectas 
con arreglo al párrafo anterior, se
rán devueltas á su propietario.

Art. 21. Al terminar los cinco 
primeros años el Consejo se reno
vará en totalidad.

Los Administradores serán en
tonces nombrados por cinco años.

El Consejo se renovaráanualmen- 
te por quintas partes, y por sorteo 
durante este período de cinco años.

Pasados estos cinco años la reno- 
vaci'-^n parcial se verificará por an
tigüedad, de suerte que ningún Ad
ministrador pueda continuar en su 
cargo más de cinco años sin ser 
reelegido.

Art. 22. Los miembros del Con
sejo de administración residentes 
en el extranjero constituirán la de- 
legación y representación de la 
Compañía fuera de España.

Tanto la parte del Consejo residen
te en España, como la que se halle 
en el extranjero, deliberarán sepa
radamente cuantas veces lo exijan 
los intereses de la Compañía.

Los acuerdos de cada una de las 
Secciones del Consejo, en los casos 
á que se refiere el párrafo preceden
te, serán tomados por mayoría de 
votos de los Administradores pre
sentes y representados.

En caso de empate, el voto del 
Presidente de la Sección respectiva, 
será el que decida.

Cada Sección del Consejo remiti-

Compania del ferrocarril del Duero.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

(Continuación.).

Art. 16. Todo retraso en el pago 
de los dividendos pasivos que so 
mencionan en el art. 9.® devengará 
un interés de 5 por 100 anual en fa
vor de la Compañía desde el día del 
vencimiento, sin necesidad para ello 
de demanda judicial, siempre que la 
demora no exceda de 30 días.

La Compañía podrá vender los tí
tulos cuyos dividendos pasivos no 
se hubieren hecho efectivos en el 
plazo determinado, y al efecto la nu
meración de estos títulos se publi
cará en la Gaceta de Madrid, en el 
Boletín ojlcíal de Valladolid y en 
el Journal Officiel de Paris.

Quince días después de esta pu- 
bicación, la Compañía, sin nece- 
sidade de requerimiento ni de ningu
na otra formalidad ulterior, tendra 
el derecho de proceder á la venta 
de las acciones en las Bolsas de Es
paña ó en las del -sxtranjero, con la 
intervención de Agente de Bolsa ó de 
cualquiera otra persona autorizada 
por cuenta y riesgo de los accionis
tas morosos.

Los títulos anteriormente expedi
dos quedarán nulos de hecho por 
consecuencia de la venta, y se entre
garán á los adquirentes títulos nue
vos, con los mismos números que 
los anulados.

Art. 17. En ningún caso podrán 
pedirse dividendos pasivos que ex
cedan del importe de las acciones.

Art. 18. Además de las acciones 
mencionadas, la Compañía podrá 
crear obligaciones, con interés fijo y 
amortización limitada, garantizadas 
por la concesión y los productos del 
ferro-carril de Valladolid á Ariza, 
como así mismo por las concesiones 
y producti>s de las demás líneas fé
rreas que la Compañía adquiera en 
adelante.

La forma de las obligaciones y la 
manera de trasferirías serán las 
mismas establecidas por las ac
ciones.

El Consejo de administración que
da autorizado por los presentes es
tatutos para emitir, en los términos 
más convenientes para la misma, 
hasta 125.000 obligaciones de 500 
francos ó pesetas cada una, con in
terés de 15 francos ó pesetas por 
obligación, y reembolsables por to
do su valor durante el plazo de la 
concesión.

La emisión de estas 125.000 obli
gaciones se hará de una sola vez, 
teniendo por lo tanto cada una de 
ellas idéntica prelación hipctecaria, 
y se pondrán en circulación por se
ries, si el Consejo de administración 
así lo acordase.

Título III.

Consejo de administración.

Art. 19. La compañía será admi
nistrada por un Consejo compuesto

3
rá á la otra Sección copia de las ac
tas de sus sesiones dentro de los 
tres días siguientes á su celebra
ción.

Los acuerdos no serán definitivos 
mientras no sean aceptados por las 
dos Secciones del Consejo. En caso 
urgente las decisiones de las dos 
Secciones podrán comunicarse por 
telegramas.

Si hubiera desacuerdo entre las 
dos Secciones, se someterá la pro
posición al Consejo reunido en pleno.

La decisión ó acuerdo será toma
do por mayoría de votos de los Ad
ministradores presentes ó represen
tados. En caso de empate, el voto 
del Presidente del Consejo pleno será 
el que decida.

Los miembros ausentes podrán 
dar sus poderes á cualquier Admi
nistrador, y asimismo emitir su vo
to por escrito.

Los Administradores están igual
mente autorizados para hacerse re
presentar por uno de sus colegas ó 
votar por escrito en las sesiones de 
cualquiera de las Secciones del 
Consejo.

La Sección residente fuera de Es
paña representará ála Compañía en 
los asuntos que esta tenga en el 
extranjero, ateniéndose para ello á 
las soluciones prévias del Consejo, 
adoptadas como queda anteriormen
te dicho.

Cada una de las Secciones podrá 
obrar según los poderes especiales 
que le confiera el Consejo, y cuida
rá de llevar á cabo los asuntos para 
los cuales haya sido especialmente 
autorizado. ■

Art. 23. Las deliberaciones del 
Consejo de administración y las de 
sus Secciones constarán en actas 
escritas en un registro, y serán fir
madas por todos los individuos pre
sentes á cada Sección y por el Se
cretario, que lo será siempre uno 
de los Vocales.

Las copias ó extractos de estas 
actas deberán estar firmadas por 
dos individuos del Consejo para que 
hagan prueba.

Art.'24. El Consejo de adminis
tración tendrá los poderes más am
plios para la gestión y administra - 
ción, de la Compañía, sin ninguna 
limitación ni reserva, y estará espe
cialmente autorizado para

A. Hacer y ratificar todos los 
convenios que se refieran á la adqui
sición, construcciónyenajenación'yá * 
tomar y dar en arrendamiento cual
quiera camino de hierro ú otro esta
blecimiento ó empresa que estén 
comprendidos en el objeto de la 
Compañía, autorizando tambien ó 
realizando las compras y ventas de 
terrenos y otros inmuebles que sean 
necesarios.

B. Celebrar todos los contratos 
conducentes al establecimiento de 
relaciones con otros ferrocarriles 
ó con otras Empresas de trasportes 
para asegurar la correspondencia 
de los mismos trasportes.

(Se continuará.)
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NúM. 2964.

JÜZSADÜ MEIPAL DEL DISTRITD DE LA PLAZA.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2? de- 

cena del mes de Noviembre de 1883.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL
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no verificándólo Será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar, y al propio tiempo en
cargo á las Autoridades así civiles 
como militares procedan á la busca 
y captura de dicho sugeto, remitien
dole á la cárcel del partido si fuere 
habido por estar decretada su pri
sión.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Trifón Heredia.— 
Por mandado de S. S.’ Miguel Pe
droza.
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Valladolid 20 de Noviembre de 1883.—El Juez municipal, Bo- 
nilâcio Màta Mazariegos.

ŒADO MDMCIPALBŒRÏÏO DE LA PLAZA.
" DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.“ de

cena del mes de Noviembre de 1883, clasificàdas por sexo yës- 
tado civil de los fallecidos.

Válladolid 20 de Noviembre de 1883.—El Juez municipal, Bo
nifacio Mata Mazariegos.
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NÚM. 2969.

J)on Trifón S'eredia y diniz. Juez 
de instrucción del distrito de la 
Áudienciade esta Ciudad y su 
partido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Isaac Moral Gib dependien
te que ha sido de comercio, vecino 
de Zaratán, de estatura regular, 
más bien bajo que alto, color more
no, ojos grandes y garzos, barba po
blada negra y larga, ancho de espal
das, y las piernas un poco torcidas,

de unos veintiocho años de edad, 
que viste decentemeute unas veces 
de americana y otras de gabán largo 
oscuro, y sombrero hongo del mismo 
color; para que en el término de diez 
días contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
üJadrid, se presente en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza, á 
responder de los cargos que le re
sultan de la causa que contra el 
mismo y otro se sigue sobre false
dad de un abonaré de un millón de 
pesetas;'bajo apercibimiento de que

’Don iffanuel Zamora Calvo, Escri
bano de Cámara de là Audiencia 
de VaUadoldid

Certifico: que perla Sala de lo 
civil de dicha Audiencia se ha pro
nunciado en los autos, que la misma 
expresa, la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva di
cen asi:

Encabezamiento: En la Ciudad 
de Valladolid á treinta de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres, 
en los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Medina del 
Gampo, entre partes de la una Don 
Toribio Zaera Fernández, vecino de 
Medina del Campo representado por 
él Procurador Don Servando Bravo, 
y Doña María de la O. Fernández, 
Doña Ambrosia Zaera -Fernández, 
Doña Juana Zaera y Doña 'Magda
lena Zaera quemo han sido parte 
hábiéndose entendido en cuantoá 
las mismas las diligencias con los 
Estrados del'Tribunal; y de la Otra 
Don Manuel Fernández Monteale
gre, Don Leocadio Fernández Mi
randa., Don Sebastian Fernández 
Miranda. Don Hermenegildo Fer
nández Miranda, Don Braulio Fer
nández Miranda, Doña Eleuteria 
Fernández Miranda., representada 
por su marido Don Eusebio Giraldo, 
Don Demetrio Zaer<v Fernández, re
presentado por su curador ad-litem, ¡ 
el Don Sebastian Fernández y Don 
Francisco Altes como esposo de Do
ña Juana Fernández Miranda, este 
último tampoco ha sido parte y se 
halla en rebeldía; todos vecinos de 
Medina del Campo, representados 
por el Procurador Don Lorenzo de 
Santiago: sobre que se declare nula 
por no haber tenido participación en 
ella los herederos de Don Francisco 
Zaera y por via de restitución in-in- 
tegrum la escritura de división de 
los bienes de la Sociedad comercial 
viuda de Montealegre é hijos, otor
gada en diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro ó que 
caso de no declararse así se declare 
rescindida por lesión enormísima 
entre lo adjudicado á los partícipes; 
cuyos autos penden en e'sta Audien
cia y su Sala de lo civil en grado 
de apelación interpuesta por Don 
Manuel Fernández y consortes de

la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia de Menina del 
Campo en diez y seis de Febrero 
último, en los que ha sido Ponente 
el Magistrado Don Angel María 
Vela.

Parte dispositiva. Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos nu
la, de nirtgun valor ni efecto, la es
critura de división de bienes otorga
da ante el Notario .de Medina Don 
Melitón Navas, en diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro, mandando en virtud de su 
nulidad, se retrotraigan las cosas 
al sery estado en que se hallaban 
al otorgamiento de la expresada es
critura, sin hacer expresa conde
nación de costas de la primera ins
tancia, é imponiendo las de-esta se
gunda á los apelantes, en cuyos 
términos confirmamos la ^sentencia 
apelada; publiquese esta por edictos 
que se fijarán en los sitios .He cos- 
tunibre en la forma que dispone el 
articulo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de enjuiciamiento civil, 
insertándose también suiparte dis
positiva en la Gaceta de AJadrid y 
Eoletin ófcial ÓQ esta provincia, cu
yos ejemplares se unan áJos autos: 
v envíese además copia testimonia
da en papel de oficio de dicha parte 
dispositiva al Sr. Delegado de-Ha
cienda de Valladolid, álos fines que 
se expresan én la comunicación de 
la Presidencia de esta Audiencia de 
doce de Octubre último. Así lo pro
nunciamos mandamos y firmamos. 
—Cosme de Churruca.—Angel Ma
ría Vela.—Fructuoso de la Llave.— 
Francisco de Zumárraga.—Andrés 
González Marrón.

Y para que tenga efecto su inser
ción en el Eoletin oficial de esta 
provincia, expido y firmo la presen- 
teen Valladolid áseis Je Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Manuel Zamora Calvo.

--------------^--------------

ÂNDIIOSPÂRTICÜLÂRES.
El día 29 desapareció un perro de 

presa, paticalzado, el hocico negro, 
con una cortadura en el hocico, con 
collar'ancho de suela con tres hebi
llas para bozal, pelo culebro claro, 
bajo y bastante fuerte, se remitirá 
Mercado del Gampilio, núm. 6.

Se vedan de caza y pesca los co
tos redondos denominados Monto 
grande, San Llorente, los Motos y 
Villanueva de terrados, radicantes 
en la jurisdicción de Mayorga.

VALLADOLID:
Imp., Lib.f JSncíf.adernacion y Libros rayados 

DE LEONARDO MIÑON, 
Despacho Acera de San Francisco núm. dS.

Talleres Perú i7, duplicado.
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